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11. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIEl~NO I 
DECRETO 749 / 1967, de "6 .de abril . por el que 
cesa como Vocal del Consejo de Administración clel 
Instit1l:to Nacional de Tndustria en representación 
del M¡msteno de Industri'a. Sector Minero. don An
lonio Comba ' Sigüenza. 

De conrormidad con la establecido en .el artiCUlO noveno d·e 
I~ L.ey funda;eional de l Instituto Na.cional de Induslna de vein
tlCmco de . septiembre de mIl novecientos cuarenta y uno y en 
el vemtl{:mco de su Reglamento, a propuesta del Ministro 
Su~~cretado de. ].a Presidenica del Gobierno y previa delibe
raClOn del Consejo de Mmlstros en su reunión d el dia tre int a 
y uno de marzo de mil .0veciellJtos sesenta y siete . 

. Ven;;o en dlsp0t:er cese eomo Vocal deJ Consejo de Adml
n.l~tra;elón del Inst1tuto NM:ionaJ de Industria. en representa
ClOn del M.lDlsteno de Industna. Sector Minero. don Antonio 
CombaSlguenza, agradeciéndole los servicios prestados 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a seis de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro Subsecretario 
de la Presidencia d el Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 750 /1967, de 6 de abril, pOI' el que se 
nombra_ Vocal del Consejo de Administración de la. 
Companía Mercantil «ConstTlLcciones Aeronáutic'lls 
Sociedad Anónima» rC. A. S. A. ! a don José Quin: 
tana Pérez de la Riva.. ~ 

De conformidad con lo prevenido en el artículo tercero del 
Decreto de veintidÓ!'. de junio de mil novecientos cua·renta y 
tres, sobre constltuclOn de una Empresa mixta d e construcción 
de aviones de bombardeo y transporte, a propuesta del Ministro 
Subsecretario d e la Presidencia del Gobierno y previa delibe
ra;elón del Consejo de Ministros en su reunión del. día treinta 
y uno de marzo de mn novecientos sesenta y siete, 

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de Administración de 
la Compañí·a Mercantil «Construcciones Aeronáuticas, S. A.» 
(C. A. S. A.), como representante de la participación del Insti
tuto Nacional de Industria en el capital de la misma a don 
José Quintana Pérez de la Riva. ' 

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en MGd'l'id 
a seis de abril de mil novecientos sesenta y' siete. 

FRANOISCO FRANCO 
El MInIstro SUbsecretarIo 

!le la Presidencia del GobiErno. 
LUIS CARRERO BLANCO 

DECRETO 75Ú1967, de 6 de abril, por el que se 
nombra Vocal del Consejo de Administración del 
Tnstitu,to. Nadonal de Industria en representación 
del M!msteno de Industria, Sector Minero, a don 
Joaqmn Targhetta Arriola. I 

De conformidad con lo establecido en el a.rtículo noveno .de 
I~ .Ley fundalCiona.! del Instituto Na;eionil de Industria de vein
tJCmco de. septiembre de mil novecientos cuarenta y uno y en 
el vemtlclI1:cO de su Reglamento, a propuesta del Ministro 
Su~~cretano de. loa Pres~d~nica del Gobierno y previa deJibe
raclOn del ConsejO de Mmlstros en su reunión del día treinta 
y uno de mG·rzo de mil novecientos sesenta y siete, 

, Vengo en ~ombmr Vocal del Consejo de Administración del 
I!1stl tuto N¡¡¡CI~)l1aJ de Industria, en representación del Mini&te
no de Industna, ' Sector Minero. a don JoaqUín Targhetta Arrio
la., DIrector general <le Minas y Combustibles 

A~í lo disI?ongO ~or el presen te Decreto, dado en Madrid 
a SélS de abnl de mil novecientos sesenta y siete. 

El M1nistro Subsecret ario 
de la Pres idencia del Gobierno 

LUIS CARRERO BLANCO ' 

FRANOISCO FRANCO 

ORDEN de 8 de abril de 1967 por la que se destina 
a.l Comandante de Infanteria, Esca.la Activa, Grupo 
«Mando de Armas», don Manuel Moreno Calderón 
a.l Servicio de Información, Asesoría Técnico-Mili
ta.r de la Comisaría Genera.l de la Guinea E(:u.a
toria.l. 

Ilmo. Sr. : En atención a las circunstancias que concUiI'ren en 
el Comandante de Infantería, Esca la Activa, Grupo «Mando de 
Armas», don Manuel Moreno Calderón, esta PTesidencia. del Go
bierno .. de conformidad con la propuesta de V. l. y en uso de 
las faCUltades conferidas por las dispOSiciones legales vigentes, 
h~ tenido a bien destinarle al servicio de Información, Asesoría 
Tecmco-Militar de la Comisal'ía General de la Guinea Ecuatoriaa, 
en cuyo destino perciblrá su sueldo y demás remuneraciones re
glamentarias con ca,¡-go al Presupuesto de Ayuda y Colaboración 
de los mencionados territorios 

Lo que participo a V i pa1' [l su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios gua.rde a V . I. mllchos aüo,~ 
Madrid. 8 de abril dfO 1967 

OARRERO 

Ilmo. Sr . Director general de Plazas y Prov.incías Africa.n·as. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincia.s Africanas' por la que se declara en 
situación de jubilado voluntario a don José Torras 
Pérez, Mecánico de Aviación de la Comisaría Ge
r<era.l de la Guinea Ecuatorial. 

Por reunir las condiciones exigidas en el páirr,afo tercero del 
artículo 39 del Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que se 
aprueba la Ley art iculada de Funcionarias Civiles del Estado, 

Esta Dirección General ha acordado declarar jubila.do vo
luntario a don José Torras Pérez, Mecánico de Aviación de la 
Comisaría General de la Guinea Ecuatorial con el haber que 
por clasificación le corresponda y efectividad del dia 1 del 
próximo mes de mayo, sigUIente al en que cumple los dos me
ses de prórroga por enfermo de la licencia reglamentaria que 
le fué concedida. 

. Lo que partic~po a V. S. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1967.-EI Director general, José Díaz 

de Villegas. 

Sr, Secretario general de esta Dirección General. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

CORRECCION de erratas de la Orden de 28 de 
marzo de 1967 por la que se otorgan nombramientos 
definitivos de Interventores de Fondos de Admi
nistración Local en resolución del concurso de tras
lado convocado par Resolución de la D irección Ge
neral de Administración Local de 13 de julio de 
1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto 
de 1966) . 

Padecido ':ITor et: la inserción de la; citada Orden, pUblicada 
en el «Boletm OfiCIal del Estado» número 83, de fecha 7 de 
abr~l. de 1967, se transcribe a continuación la oportuna rectifi
cacIOn: 

. En la página 4586, primera columna, aentro de la «Provin
CIa; de. Oviedo», donde dice : «Ayuntamiento de Mieres : Don 
GregorIo Coloma Martí», debe decir : «Ayuntamiento de Mie
res: Don Gerardo Coloma Mal'tí», 


